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Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas.

TEMA 152 DEL PROGRAMA: RESPONSABILIDAD PENAL INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS Y
ENTIDADES QUE PARTICIPAN EN EL TRAFICO ILICITO TRANSFRONTERIZO DE ESTUPEFACIENTES Y
EN OTRAS ACTIVIDADES DELICTIVAS TRANSNACIONALES: CREACION DE UN TRIBUNAL PENAL
INTERNACIONAL QUE TENGA JURISDICCION SOBRE ESOS DELITOS (continuación) (A/44/195,
A/44/694)

l. El Sr. DELON (Francia), hablando en nombre de los 12 Estados miembros de la
Comunidad Europea, dice que en los últimos años se ha realizado una importante
labor bajo los auspicios de las Naciones Unidas para combatir el flagelo del
tráfico de estupefacientes. La Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico
ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, de 1988, ha marcado un jalón
importante, y también ha intensificado la cooperación multilateral y bilateral.

2. En la Comunidad Europea las actividades se han centrado en el momento de la
cooperación entre los organismos especializados, a fin de hacer frente a la amenaza
que supone la eliminación de las fronteras, y en el establecimiento de una red
europea de datos de salud e investigación médica. Los Doce también han subrayado
la cooperación bilateral con los países en desarrollo. La batalla contra el tipo
de delincuencia trasnacional" generalmente asociada con el tráfico de drogas, debe
tener por objetivo disminuir la producción de drogas ilícitas y restringir su uso.
Por consiguiente, tiene aspectos preventivos y represivos.

3. La propuesta de Trinidad y Tabago, relativa al establecimiento de una
jurisdicción penal internacional, es una cuestión compleja que ha suscitado un
amplio debate. Las iniciativas recientes tomadas en ese sentido no han dado
fruto. Existen serias dificultades en relación con el establecimiento de un
tribunal penal internacional, inclusive cuestiones jurídicas sin resolver.

4. En primer lugar, según el principio de la 1eqalidad que constituye la base del
derecho penal, no es suficiente crear un tribunal internacional para juzgar "los
delitos internacionales". Dichas infracciones deben también estar claramente
definidas, y las definiciones deben aprobarse en el plano internacional, de
conformidad con el principio "nullum crimen, nu1la poena sine 1ege". En segundo
lugar, con respecto a la cuestión de conflictos de leyes, deben elaborarse normas
para determinar qué legislación resulta aplicable en casos concretos, y para
solucionar los conflictos entre las jurisdicciones nacional e internacional.
Dichos conflictos podrían dar a los traficantes de drogas la posibilidad de
provocar demoras en los procedimientos que socavarían la credibilidad de la
jurisdicción internacional. F~nalmente, también surgiría, sin lugar a dudas, la
cuestión de hacer cumplir las decisiones del tribunal internacional.

5. Los Doce están convencidos de que las medidas jurídicas nece,sarias deben
adoptarse en el plano,internacional. En la fase actual de desarrollo del derecho
intérnacional, los Doce propugnan la toma de iniciativas que puedan fomentar el
éxito en la guerra "total" contra los traficantes de drogas, siempre que dichas
iniciativas tengan la posibilidad de conseguir progresos reales y resultados
rápidos. El sistema establecido por la Convención de 1988 es un ejemplo pertinente.
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5. La propuesta de Trinidad y Tabago debe tenerse en cuenta durante los
preparativos del próximo período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General. La propuesta también podría presentarse a la Comisión de Derecho
Internacional, a fin de que este órgano emitiera su opinión. Como muchas de las
cuestiones planteadas en la propuesta se relacionan con los trabajos sobre el
proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad que
está llevando a cabo la CDI, los comentarios de este órgano, especialmente en lo
que se refiere al establecimiento de un tribunal penal internacional, serían sn
extremo valiosos. Los Doce felicitan a Trinidad y Tabago por su iniciativa y su
papel de catalizador en la ap¿rtura de un debate de amplio alcance sobre la lucha
contra el tráfico de drogas.

7. El Sr. KOROMA (Sierra Leona) dice que las dimensiones de la amenaza que
representa para los Estados nacionales y la comunidad internacional el tráfico
ilícito de drogas ha hecho que se plantee la cuestión de establecer un tribunal
penal internacional con jurisdicción sobre ciertos delitos. Aunque la necesidad de
dicha jurisdicción se ha puesto bien de manifiesto durante varios años, la
comunidad internacional no ha querido o no ha podido traducir esa necesidad en
hechos reales.

8. Los traficantes de drogas ilícitas no sólo se burlan de las leyes que
garantizan la estabilidad de la sociedad sino que se enfrentan a las mismas
instituciones del Estado. Desgraciadamente, no todos los Estados están en
disposición de hacer frente a la amenaza cada vez más grave que se plantea contra
su estabilidad y seguridad. En esa situación, el Gobierno de Trinidad y Tabago
merece elogios por su valiente y oportuna iniciativa. El establecimiento de un
tribunal penal internacional para juzgar los delitos relacionados con las drogas y
otras infracciones similares no sólo fortalecería el derecho internacional sino que
proporcionaría a los jóvenes Estados, cuya existencia se ve amenazada por dichas
actividades ilícitas, la confianza necesaria para hacerles frente. Por
consiguiente, su delegación aboga porque la Asamblea General apruebe una resolución
en que se pida a la Comisión de Derecho Internacional que examina el asunto con
carácter de urgencia y presente propuestas concretas a la Asamblea General.

9. El Sr. ABRAMS (Estados Unidos de América) dice que su delegación contempla con
repugnancia y preocupación la proliferación de las actividades criminales
transnacionales y aplaude al espíritu de la propuesta de Trinidad y Tabago. Aunque
debe acogerse con beneplácito cualquier iniciativa encaminada a realzar la
capacidad de la comunidad internacional para combatir el tráfico de
estupefacientes, los beneficios y problemas potenciales que conllevaría el
establecimiento de un tribunal penal internacional deben sopesarse cuidadosamente,
para evitar que dicha medida produzc~ más perjuicios que beneficios.

10. La idea de establecer un tribunal penal internacional tiene una historia larga
y frustrante. La razón de la falta de éxito se debe en gran medida a la naturaleza
en extremo compleja de tamaña empresa. Se requeriría un consenso sobre muchas
cuestiones difíciles, tales como los medios de obtener pruebas, el reglamento que
ha de aplicarse, la cuestión de determinar quién llevaría a cabo la investigación y
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el procesamiento, así como el lugar de encarcelamiento de los delincuentes.
Incluso aunque se lograran soluciones ampli~lente aceptables, la existencia misma
de esas cuestiones acon~eja que se lleve a cabo un cuidadoso examen.

11. También surge la cuestión de si el concepto mismo de un tribunal penal
internacional, con la consiguiente derogación de la soberanía estatal, no impediría
que la idea de establecer un tribunal de esas características recibiera la
aceptación amplia necesaria para su eficacia. Los tribunales militares
internacionales de Nüremberg y de Tokio no deben considerarse necesariamente como
un augurio de aceptación, ya que se crearon en virtud de un ~onjunto de
circunstancias muy especiales.

12. También es necesario considerar si un tribunal penal internacional aportaría
una contribución importante a los mecanismos jurídicos existentes en su tarea de
hacer comparecer ante la justicia a los criminales internacionales. El orador se
pregunta si cabe predecir de antemano que los Estados estarían más dispuestos a
entregar a los delincuentes a una jurisdicción internacional que a procesarlos o
conceder su extradición a otro Estado. También se pregunta si un tribunal penal
internacional no dignificaría los crímenes sobre los que tuviera jurisdicción. Es
importante que los traficantes de estupefacientes y los terroristas sean tratados
como criminales comunes y que no se les conceda un estatuto especial. Si un
tribunal, una vez establecido, demuestra ser ineficaz, podría incluso menoscabarse
lo que ya se ha conseguido. Sería lamentable, y surtiría el efecto, contrario al
que buscan de buena fe los proponentes de la me0.ida, que la aplicación de esta
propuesta creara simplemente una instancia co~veniente para desembarazarse de casos
políticamente delicados, o que surtiera el efecto de distraer la atención o los
recursos de otros medios más prácticos para combatir el tráfico de estupefacientes
y otras actividades criminales internacionales.

13. A pesar de ello, el orador reconoce que la contribución que podría aportar un
tribunal de esa índole justifica un estudio sobrio y razonado del concepto. Por
consiguiente, está de acuerdo en que se remita la cuestión a la Comisión de Derecho
Internacional, a quien se pediría que estudiara la viabilidad y utilidad de un
tribunal penal internacional y que preparara un informe en que quedaran reflejadas
sus opiniones. La CDI se halla en la situación más idónea para tratar las
complejidades de la propuesta, y podría aprovechar la labor que ya ha realizado en
el contexto del proyecto de código.

14. También coincide con el representante del Brasil en que el programa de la
Sexta Comisión está ya sobrecargado y que no sería conveniente incorporar esta
cuestión como tema separado.

15. El Sr. INSANALLY (Guyana) dice que la capacidad de los gobiernos,
especialmente los de los pequeños países, se ve sometida a fuertes presiones al
defender su soberanía contra el ataque de los traficantes internacionales de
drogas. Sus sistemas políticos y jurídicos son objeto de subversión utilizando
para ello los beneficios obtenidos del tráfico ilícito de drogas. El imperio del
derecho se está viendo socavado, y el público adopta una postura cínica respecto de
la capacidad del Estado para mantener la paz y el orden. Muchos gobiernos carecen
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de recursos para hacer frente a la creciente amenaza del "narcoterrorismo·'. Aunque la
asistencia bilateral puede resultar útil, a menudo no es confiable. La extradición
puede ser una forma eficaz de cooperación judicial, pero la experiencia ha demostrado
que puede plantear un gran número de dificultades.

16. En tales circunstancias, es natural pensar que ciertos crímenes, tales como el
tráfico internacional de drogas, podrían ser juzgados con mayor eficacia en un
contexto internacional. Esa es la consideración que movió al Gobierno de ~Linidad y
Tabago al pedir el establecimiento de un tribunal penal internacional con jurisdicción
sobre las personas que intervinieran en dichas actividades.

17. La aprobación de la Convención de 1988 ha sido una medida importante para hacer
frente al problema de las drogas. Sin embargo, aunque en la Convención se define
claramente el tráfico de drogas como un delito penal internacional, no llega a
establecerse un mecanismo institucional que garantice el procesamiento y castigo de
los delincuentes. Esa omisión debe remediarse si se desea que las disposiciones de la
Convención se apliquen plenamente.

18. Es evidente el mérito de la propuesta de Trinidad y Tabago. En primer lugar, un
foro internacional central estaría equipado con un mecanismo especializado para hacer
frente a dichas actividades criminales de una manera competente y rápida. Tendría
además la ventaja adicional de resultar menos costoso que una mult~plicidad de
jurisdicciones individuales, y de solucionar la cuestión de la extraterritorialidad de
jurisdicción que se plantea a menudo en los acuerdos puramente bilaterales. Todo esto
representa una ventaja para aquellos Estados que, por un~ u otra razón, no pueden
mantener un mecanismo eficaz propio.

19. Las reservas que se han expresado acerca de la conveniencia y viabilidad de la
propuesta son comprensibles, ya que afecta a cuestiones de jurisdicción y soberanía
nacionales. Empero, dichas dudas no deben impedir el examen de la idea en sí.
El representante de Trinidad y Tabago ha mencionado varias salvaguardias de
procedimiento que pueden asegurar el funcionamiento del tribunal. A ese respecto el
funcionamiento de la Corte Internacional de Justicia puede resultar instructiva, y
debe estudiarse con miras a determinar la práctica aceptada. La labor anteriormente
realizada sobre la cuestión por la Comisión de Derecho Internacional también debe
resultar pertinente. .

20. El Sr. MIRZAEE-YENGEJEH (Repúbli~a Islámica del Irán) dice que el uso indebido y
el tráfico de drogas ha afectado de una manera tan amplia a la comunidad internacional
que no existe ningún país, grande o pequeño, que sea inmune a sus efectos
perjudiciales. La lucha contra dicho fenómeno debe llevarse a cabo en el plano
internacional, ya que las campañas en el plano nacional por sí solas no pueden surtir
los resultados apetecidos.
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21. Su país, que está ubicado
medidas para contrarrestar las
la salud de la sociedad iraní.

en una región de tráfico activo de drogas, ha tomado
actividades de los traficantes de drogas y salvaguardar
Mediante la cooperación con los países vecinos, ha
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bloque3do las rutas de acceso para el tráfico ilícito de drogas. Estas medidas,
complementadas por leyes y s3nciones rigurosas, han hecho disminuir considerablemente
er un breve plazo el uso indebido y el tráfico de estupefacientes en su país.

22. La comunidad internacional ha demostrado que está dispuesta a combatir y
er,,:adicar estas actividades criminales, y cualquier iniciativa práctica g'1e se
proponga será acogida con satisfacción. Por consiguiente, su delegación ha estudia60
cuidadosarrlente la propuestas de Trinidad y Tabago. Con respecto a la responsabilidad
~riminal de los individuos, la firma de la Convención de 1988 ha significado un gran
avance. Sin embargo, la Convención no contiene disposiciones sobre los delitos
cometidos por individuos como representantes de los Estados. La responsabilidad de
los Estados, una cuestión complicada que ha venido examinando la Comisión de Derecho
11;r.ernacional durante algún tiempo, parece haber sido deliberadamente excluida del
ámbito de la Convención, en ara3 de su rápida conclusión. La eDI también está
examinando la viabilidad del establecimiento de un tribunal penal internacional 6ú el
contexto del proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la
humanidad. Habida cuenta de todo ello, y en aras de la racionalización de los
trabajos de la Sexta Comisión, su delegación sugiere que la cuestión del
establecimiento de un tribQnal penal internacional se transmita a la CDI para que la
estudie. Recuerda qQe la propuesta de incluir el tráfico internacional de drogas en
la lista de crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad ha recibido un grado
considerable de apoyo durante el debate sobre el informe de la CDI.

23. La sugerencia de su delega~ión de ningún modo tiene la intención de socavar la
necesidad de fortalecer los esfuerzos en el plano internacional. Sin embargo, su
delegación opina que en la fase actual la campaña contra el tráfico internacional de
drogas requiere otro tipo de medidas, además de las jurídicas, que deben arbitrarse
por conducto de otros órganos del sistema de las Naciones Unidas. Por esta razón,
cree que el período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de marzo de 1990
puede dar fructíferos resultados.

TEMA 140 DEL PROGRAMA: DESARROLLO PROGRESIVO DE LOS PRINCIPIOS Y NORMAS DEL DERECHO
INTERNACIONAL RELATIVOS AL NUEVO ORDEN ECONOMICO 'ERNACIONAL (continuación)

24. El PRESIDENTE anuncia que Burundi, China, el Pakistán y Suriname deben añadirse a
la lista de patrocinadores del proyecto de resolución A/C.6/44/L.6.

TKMA 141 DEL PROGRAMA: ARREGLO PACIFICO DE CONTROVERSIAS ENTRE ESTADOS (continuación)

25. El PRESIDENTE anuncia que el Camerún, Chipre y la Jamahiriya Arabe Libia deben
añadirse a la lista de patrocinadores del proyecto de resolución A/C.6/44/L.7.

Se levanta 'a sesión a las 11.00 horas.
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